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documentos de identificación que me presentan, quienes advertidos que fueron de los 

efectos y consecuencias de la celebración del contrato que procede, en forma libre y 

voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el texto de la siguiente minuta que a 

continuación se transcribe: “Señor Notario: En el Registro de Escrituras a su cargo, 

dígnese incorporar una más de Cesión de Participaciones de la Compañía de Transporte 

TRANSCOVECE COMPAÑÍA LIMITADA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 

como CEDENTES los esposos el Ingeniero Edison OSWALDO VELÁSTEGUI ASTUDILLO y la 

INGENIERA MARCIA CATALINA CERON YANDUN, cónyuges entre sí; La COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA VELASTEGUI CERON 8: ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA. 

Representada Legalmente por el Señor EDISON OSWALDO VELASTEGUI ASTUDILLO, a 

quienes en adelante se los conocerá como los CESIONARIOS, los comparecientes están 

domiciliados en esta ciudad de Quito, perteneciente a la provincia Pichincha, de 

nacionalidad ecuatoriana, sin impedimento de ninguna naturaleza y legalmente 

capaces conforme a derecho para celebrar este contrato libre y sin presión de ninguna 

naturaleza comparecen a la celebración del presente instrumento al tenor de las 

siguientes cláusulas. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía de Transporte 

TRANSCOVECE COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública el 

catorce de febrero del año dos mil catorce ante el Notario Trigésimo cuarto del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el dos de abril del dos mil catorce, en la 

inscripción número novecientos ochenta y siete, Repertorio diez mil cuatrocientos 

cincuenta y siete, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la Intendencia de 

Compañías emitida el quince de marzo del dos mil catorce, con el número de Resolución 

No. SC.IRQ-DRASD- SAS-catorce-cero cero cero nueve siete nueve. Dos.- La Junta 

General de Socios de la compañía en sesión ordinaria celebrada el veinte y tres de junio 

del dos mil dieciseis, con voto unánime del capital social y pagado, autorizo al socio 

Edison Oswaldo Velástegui Astudillo ceda sus participaciones según el detalle que se 

describe a continuación:  



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


